
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUCLLJÉN 

DECRETO No 0937/ 24 

San Martín de los Andes, 29 MAY 2024 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Subsecretaría de Obras Publicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se requiere del servicio de alquiler de un camión con hidrogrua para carga y 
descarga de pilares para iluminación. 

Que, el Sr. CONCHA ALEJANDRO ENRIQUE, dispone de equipos aptos para la ejecución de 
las tareas descriptas precedentemente. 

POR ELLO, 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la contratación con el Sr. CONCHA ALEJANDRO ENRIQUE CUIT No 
20-23726076-8, por el servicio de alquiler de un camión con hidrogrua, para realizar la carga y 
descarga de pilares para iluminación, desde la ciudad de Junín de los Andes hasta la rotonda del Oasis 
de nuestra localidad, por un plazo de 1(un) día a partir de la firma del contrato, por un monto total 
de $ 580.800 (pesos quinientos ochenta mil ochocientos), de acuerdo a las cláusulas 
establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
eg 

Sr. Alfredo H. Muñoz 

Municipalidad de S.M.A. 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipaltoad ue S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCAIGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


